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INSTRUCCION Y ORRAS PUBLICAS.

Circular.

La nueva m agistratura, creada por S. M. (Q. D. G.) 
para el gobierno de las provincias, posee indudable
mente muchos mas medios que la que ha reemplaza
do para desempeñar cumplidamente el alto deber de 
fomentar los intereses morales, intelectuales y m ate
riales del pais. Sin embarazo en su acción, y  sin te
mor de conflictos de autoridad por reunir bajo su de
pendencia todos los ramos de la administración pú
blica, los Gobernadores civiles pueden grandem ente 
responder á la confianza que S. M. lia depositado en 
ellos; y tanta menor excusa tendrán si en el cumpli
miento de sus cargos se mostrasen omisos, cuanto 
mayores son los medios con que hoy cuentan para 
que su acción sea enérgica, pronta y expedita.

Ansiosa S. M. de que los tres grandes intereses 
mencionados reciban todo el impulso que han menes
ter, no obstante que estos nuevos Magistrados encon
trarán  en las leyes y disposiciones vigentes trazada 
la pauta de su conducta, me ha ordenado que res
pecto á los ramos que dependen del Ministerio de mi 
cargo recuerde á los Gobernadores civiles las grandes 
obligaciones que el suyo les im pone, y no deben ol
v idar por un momento en el desempeño de su eleva
da m agistratura.

S. M. espera confiadamente que los agentes supe
riores de su acción tutelar en las provincias, no solo 
la ejercerán en beneficio de los pueblos tan cumpli
dam ente como S. M. desea , sino que harán que sus 
subalternos y subordinados todos respondan satisfac
toriamente al llamamiento que S. M. les hace, coope-
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rando eficazmente al desenvolvimiento de los intere
ses del pais, que tan particularm ente llaman la aten
ción de S. M. No se satisfará su Real ánimo con el 
tibio cumplimiento de los deberes de estos altos Ma
gistrados. La acción de la adm inistración, cuando se 
reduce al compasado curso de la mera ejecución de 
las disposiciones superiores, es siempre lenta y casi 
estéril. Un Gefe celoso, y que comprende la alta m i
sión que desempeña en la provincia de su mando, 
debe conocer que la iniciativa ha de partir de él, 
puesto que tocando mas inmediatam ente las necesi
dades de los pueblos, solo él puede promover los me
dios mas adecuados para satisfacerlas.

Los Gobernadores civiles deben tener entendido 
que la prosperidad ó decadencia de las provincias de 
su mando, y las gestiones que practiquen para procu
rar el bien de las mismas, será el regulador de su 
conducta, el criterio á que el Gobierno someterá el 
desempeño de sus cargos para apreciar sus servicios.

Por todo, S. M. se ha servido ordenarm e preven
ga á Y. S ., como de su Real orden lo ejecuto, que 
para el mas exacto desempeño de su cargo, y á fin 
de que en todos sus actos se refleje el pensamiento 
que anim a á S. M ., observe puntualm ente la instruc
ción ad jun ta , cuyo espíritu deberá servirle de guia en 
todo lo. relativo al fomento de los intereses morales, 
intelectuales y  materiales de esa provincia.

De Real órden lo digo á Y ./p a ra  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Madrid 26 de Enero de 1 8 5 0 .=
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INSTRUCCION

del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas 
para los Gobernadores civiles de las provincias.

SECCION PRIMERA.
D E  L A  I N S T R U C C I O N  P U B L I C A .

CAPITULO I.
De la instrucción pública en general.1

1! La instrucción pública comprende dos ramos insepa
rables, la dirección moral y la intelectual de los pueblos. 
Su importancia no hay que encarecerla., está al alcance de 
todos. La moralidad de un Estado es la base de su dicha y 
bienestar. Ella sola aleja los crímenes, infunde el respeto 
á la propiedad, garantiza los derechos de todos, afianza el 
cumplimiento de los deberes de cada uno, é imprime la 
regularidad y el orden en la sociedad. La instrucción es la 
luz que guia á las naciones en los adelantos de todo género: 
sin ella son vanos todos los esfuerzos de un Gobierno para 
mejorar la condición de los pueblos. Ni la agricultura pro
duce con abundancia y baratura, ni las artes y la indus
tria progresan, ni el comercio se extiende y adelanta sin 
que los conocimientos humanos se difundan y desenvuelvan, 
sin que la instrucción pública se eleve á la altura conve
niente.

2? Y no son las ventajas que de esa protección pueden 
obtenerse las únicas que los agentes superiores del Gobier
no deben consultar al favorecer la instrucción, sino los ma
les que de la preferencia de un ramo sobre el otro habrían 
de sobrevenir. La moralidad sin la instrucción hace á los 
pueblos estacionarios y fanáticos, les detiene en su curso 
progresivo, é impide su necesario desarrollo. La instrucción 
sin la moralidad lanza á los pueblos en senderos peligrosos, 
favorece la subversión del orden, pone en peligro todos los 
derechos, conculca los principios y conturba á las naciones. 
Ambas deben marchar con igual paso; y en proporción que 
la civilización de un pueblo adelanta, menester es que la 
moralidad se afiance si no se quiere que la sociedad se di
suelva ó se precipite en el caos.

3? Una dolorosa experiencia, cuyos efectos se están ha
ciendo sentir, en el mundo, ha demostrado lo quimérico y 
aun lo absurdo del pensamiento de basar la moralidad úni
camente en principios y consideraciones filosóficas y pura-
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mente racionales, de las que el entendimiento humano fácil
mente se emancipa oponiendo el sofisma contra la razón y 
el paralogismo contra las verdades mas asentadas. La moral 
religiosa es y debe ser la moral del pueblo, como lo es para 
el filósofo mismo, después que ha enriquecido su razón é 
ilustrado su entendimiento. Por lo mismo los delegados del 
Gobierno deben vigilar con incansable esmero por que la edu
cación religiosa presida en todas las enseñanzas desde los 
primeros rudimentos hasta sus últimos términos.

CAPITULO II.

De la instrucción primaria.

4“ Si la educación religiosa no debe descuidarse en pe
ríodo alguno de la intelectual, siendo la base de la instruc
ción pública, todo esmero en este orden será escaso en la 
educación primaria, porque ella alcanza á todos, y porque 
se recibe en una edad en que las ideas que se nos incul
can no se borran fácilmente en el curso de nuestra vida.

Ni hay falta pequeña en este punto, ni los agentes del 
Gobierno pueden tolerar alguna sin quebrantar sus mas sa
grados deberes. En el sacerdocio del magisterio no deben 
permitir que entre persona alguna tachada de una sombra 
siquiera de inmoralidad, pues que un solo maestro corrom
pido puede pervertir generaciones enteras de todo un pue
blo. No basta que los preceptores inculquen á sus discípu
los buena doctrina: menester es que les presenten en sus 
personas modelos de virtud para que su voz sea escuchada 
con respeto. Los profesores todos , pero mas los maestros de 
la educación primaria, deben ser hombres religiosos y mo
rales por convicción y por práctica: el que no lo sea, debe 
abandonar una carrera para la que no está llamado; y si 
no lo hace, la Autoridad debe separarlo sin demora.

5? Poderoso auxiliar de la Autoridad civil en este orden 
debe ser el clero. Con la misión especial de mantener en el 
pueblo la moral religiosa, él tiene una obligación eficaz de 
ayudar al poder temporal en esta importante tarea. Los 
párrocos son inspectores natos de las escuelas y custodios 
vigilantes de que en ellas se inculque á la juventud la 
moral religiosa de la manera mas conveniente para que pro
duzca opimos frutos. Los Gobernadores civiles pues deben 
excitar su celo en esta parte y entenderse con los prelados 
diocesanos para que aquellos no descuiden el cargo mas im
portante de su sagrado ministerio.

6? A poco que la Autoridad medite sobre los métodos 
introducidos en las escuelas de educación primaria para la



enseñanza de la religión, se convencerá de que no pueden 
responder á las necesidades morales del pueblo ni llenar 
los grandes fines de esa institución. Redúcese únicamente 
á hacer aprender de memoria á los alumnos algún Catecis
mo de doctrina cristiana, ó sea el resúmen de las nociones 
del catecúmeno , sin alguna explicación que produzca la 
persuasión y la fe. La moral religiosa ni la social no se en
señan, no se inculcan, no se aprenden, y los jóvenes salen 
de las escuelas tan dispuestos al bien como al mal, deci
diendo accidentes casuales el rumbo de su vida ulterior.

7° La Autoridad, comprendiendo esta falta, este vacío, 
debe hacer que se llene inmediatamente y cual cumple á 
tan importante objeto. Vigilar debe por que en las escuelas 
se enseñe é inculque la moral religiosa y social, por que se 
acostumbre á los niños á las prácticas religiosas, porque 
en dias ó en épocas determinadas se lleven aquellos por sus 
maestros á los templos á oir la voz de su pastor y las ver
dades fundamentales de la moral evangélica.

8? Si no puede ocultarse á la Autoridad que el peligro 
de la infancia y de la juventud está en las calles en donde 
se contagian con todo linaje de vicios, cuidar debe de que 
en poblaciones de cierta extensión se establezcan escuelas 
de párvulos, en las que desde los primeros albores de la 
vida se acostumbra a! hombre al trabajo, inspirándole el 
deseo de aprender y de cultivar su entendimiento , é incul
cándole el debido respeto á los preceptos morales y reli
giosos.

9? En donde no puedan establecerse escuelas de pár
vulos , debe cuidarse con mas esmero de que las haya ele
mentales, y en las poblaciones de consideración debe ha
berlas superiores, en donde la enseñanza admite mayor des
arrollo. Nunca serán sobrados los esluerzos que la Autori
dad haga para que los niños concurran á las escuelas á re
cibir la educación elemental, y hartos medios posee para 
llenar los fines del Gobierno en esta parte. Facilitar la enseñan
za gratuita á los indigentes, sin permitir un rigorismo en la 
calificación de estos, es un deber de la Autoridad, puesto 
que los interesados no perciben toda la importancia del be
neficio, debiendo el Gobierno suplir la ignorancia ó negli
gencia de los padres, y alejar hasta el mas leve pretexto. 
Para los padres descuidados que pudiendo costear la edu
cación de sus hijos no lo hacen, medios coercitivos, aunque 
indirectos, facilitan las leyes á la Autoridad, que bien em
pleados no dejarán de producir los resultados apetecidos. 
Por el art. 16, regla 2? del Código penal se previene que 
los padres sean civilmente responsables de los delitos y fal
tas qne cometan sus hijos menores de 15 años, cuando no
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prueben que por su parte no hubo culpa ni negligencia. 
Ninguna mayor que la de abandonar los hijos, no darles 
educación, ni tenerlos recogidos en los establecimientos de 
enseñanza. Vigile la Autoridad y sea severa en beneficio de 
esa misma juventud persiguiendo sus faltas para que los 
padres respondan civilmente de ellas, y no duden que su 
interes les hará no ser negligentes ni descuidados. La poli
cía debe ser la protectora de la moral, no su antagonista.

CAPITULO III.

De la segunda enseñanza.

10. El tránsito de la primera á la segunda enseñanza es 
el período de mas peligro para la juventud respecto á las 
ideas de moral y religión. En él principia el hombre á ha
cer aplicación de su razón para resolver por ella los mas 
intrincados problemas. El estudio de la filosofía y de las 
ciencias hace ver á los jóvenes el inmenso espacio que abra
za y recorre la razón humana, profundizando en todos los 
arcanos de la naturaleza. El engreimiento del poderío de la 
razón les hace querer penetrar , con el solo auxilio de ella, 
en los misterios religiosos, aspirando á someter á su pro
pio criterio verdades que solo la revelación ha ponido tras
mitirnos; y como la razón apenas las alcanza, quiere suble
varse contra ellas, porque todavía no ha percibido los es
trechos límites del entendimiento humano. En ese período 
mas que en otro es menester fortificar la fe de los jóvenes 
v afirmar sus ideas religiosas. No olvide la Autoridad que 
si esa juventud es menos numerosa que la que recibe la 
primera enseñanza, su influjo en la sociedad ha de ser ma
yor, porque es la que se dedica á abrirse paso en las dife
rentes carreras del Estado.

11. Los Gobernadores civiles y sus delegados, Inspecto
res natos de los establecimientos de enseñanza pública, de
ben visitarlos con frecuencia, examinar sus necesidades, 
acudir á ellas en cuanto esté en sus facultades, y en lo 
que no, exponerlas al Gobierno de S. M., excitándole á 
su remedio. Personal y material, todo está sujeto á su ins
pección y vigilancia. La Autoridad no debe olvidar que si 
en la organización de la enseñanza han tenido que insti
tuirse agentes del Gobierno de diferentes categorías para su 
marcha regular y uniforme, y á fin de que haya quien in
mediatamente responda del cumplimiento de las disposicio
nes acordadas, estos agentes no descargan á la Autoridad 
de la obligación que la ley le impone de velar sobre esos 
establecimientos para que se llene cumplidamente su obje
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to. Los representantes del Gobierno en las provincias son 
los que han de responder á este del estado de la enseñanza 
en las de su respectivo mando. Toda omisión ó descuido 
de parte de esos agentes debe corregirla la Autoridad, ó 
por lo menos ponerla en conocimiento del Gobierno para su 
instantáneo remedio.

12. No solo deben los Gobernadores cuidar de que en 
los establecimientos de enseñanza se observen las disposi
ciones emanadas del Gobierno, sino que han de seguir paso 
á paso los adelantos que se hagan en los mismos, é impe
dir su estacionamiento ó retroceso. Los Gobernadores civi
les deben tener entendido que sobre ellos pesa la responsa
bilidad de cuanto concierne á la enseñanza pública en las 
provincias de su mando, y por lo mismo desplegar deben 
todo su celo, actividad y vigilancia en este importante ramo 
de la administración.

13. Haciendo comprender á los pueblos todo el influjo 
que ejerce la educación pública en su moralidad y prospe
ridad, excitarán á los mismos á que contribuyan con los 
cupos destinados á este objeto, atendiendo á esta necesidad 
con toda preferencia, puesto que la utilidad que de ello re
portan excede con mucho á la importancia del sacrificio 
que hacen.

14. Los Gobernadores civiles deben conocer todo el ries
go que hay en que por adquirir popularidad protejan los 
intereses mezquinos de la localidad. Representantes inme
diatos del Gobierno en las provincias, deben llevar á ellas 
toda la elevación de pensamientos del Gobierno, todas las 
miras de interes general, combatiendo con la razón y el 
convencimiento esas pasiones mezquinas, esos falsos,intere
ses, esas preocupaciones perjudiciales. Una equivocada idea 
sobre la importancia de las poblaciones ó sobre la conve
niencia de concentrar en un punto establecimientos de dis
tinto orden, mueve á veces á los pueblos á hacer sacrificios 
penosos para costear colegios, institutos y otros estableci
mientos de enseñanza que ni corresponden á sus necesida
des ni están en armonía con sus medios Las consecuencias 
de este error se están tocando desgraciadamente, y serán 
mucho mas perniciosas luego que el plan general de ins
trucción pública reciba las reformas que la experiencia ba 
acreditado como necesarias.

15. Un colegio erigido en una población de medianos re
cursos no puede sostener profesores decentemente recom
pensados, y por consiguiente estos han de carecer de las 
dotes necesarias para la enseñanza. Diariamente se está 
viendo que para cátedras bien dotadas no hay opositores, y 
también que los tribunales de oposición reprueban los actos
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á todos los que la hacen. Y si esto sucede para plazas tan 
codiciables como las de las universidades, ¿qué profesores 
importantes podrán acudir á esos colegios de dotaciones 
mezquinas y de porvenir incierto? No puede ser en lo ge
neral que esos profesores sean escogidos, y la enseñanza ha 
de resentirse en perjuicio de los alumnos, de sus padres y 
familias. ¿Qué será de los jóvenes el dia en que por las re 
glas que habrán de darse salgan de esos establecimientos 
con todas las probabilidades de ser reprobados en los Ins
titutos superiores y en las universidades? ¿Habrá la loca
lidad reportado algún beneficio de los sacrificios hechos pa
ra sostener esas menguadas escuelas? Los Gobernadores 
pues deben combatir las exageradas pretensiones de los 
pueblos en este orden, y hacerles comprender sus verdade
ros intereses.

16. Pero si la Autoridad debe con celo y con pruden
cia combatir aquellos males, también es de su deber evi
tar los que en sentido contrario pueden producirse. Las po
blaciones populosas y de grandes medios no deben descui
dar la instrucción útil de su juventud ni dejar de facilitarla 
á los pueblos cercanos que no reúnen sus condiciones. En 
ellas deben estimular y proteger la creación de estableci
mientos de instrucción, señaladamente los colegios de inter
nos. Los estudios preparatorios se hacen mejor y mas ám- 
pliamente en estos institutos que en los de externos. Estos 
estudios deben ocupar todas las horas que no sean de des
canso, alternando los de la memoria con los del entendi
miento, los que obran inmediatamente sobre los sentidos 
con los que requieren meditación, los que exigen actividad 
y movimiento con los que demandan quietud y reposo. Esta 
variedad solo se sostiene útilmente en los establecimientos 
de internos. Estos son por otra parte una garantía para los 
padres de que sus hijos no se extraviarán en malos sende
ros, ni serán desatendidos en sus dolencias, razón por qué 
acuden á ellos alumnos de los puntos mas distantes. Solo 
fomentándose los colegios de internos pueden economizarse 
los establecimientos públicos de enseñanza.

CAPITULO IV.

De la enseñanza superior.

17. No todos los Gobernadores tienen bajo su inspección 
universidades literarias. Reducidas estas en número, á po
cos alcanzan los deberes que respecto de ellas les impone la 
ley. Altamente satisfactorio es en general el estado de nues
tras universidades literarias, reconociéndose por todos los
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adelantos que se han hecho en este importante ramo de la 
enseñanza pública. Pero á la ilustración de estas Autorida
des no puede ocultarse que el descuido ó el abandono por 
algún tiempo bastaría para desorganizarlas, extinguir el 
estímulo y favorecer la falta de cumplimiento á sus deberes 
por los funcionarios de las mismas. La acción de los Gober
nadores civiles en estos establecimientos ni debe ser tan ac
tiva que se haga sentir inconvenientemente, ni tan descui
dada ó perezosa que los dejen en abandono. Dotadas las 
universidades de jefes especiales á cuya inmediata direc
ción las ha confiado el Gobierno, menester es que estos 
funcionen con libertad y desembarazo en el extenso círculo 
de sus atribuciones académicas.

18. Sin embargo , las facultades concedidas á los Recto
res de las universidades no libran á los Gobernadores de 
la obligación que la ley les impone como inspectores supe
riores y como representantes del Gobierno en dichas escue
las. A ellos toca celar por que los Rectores cumplan las obli
gaciones de su cargo , por que sean asistentes y celosos, 
por que la dirección que les compete sea tan activa y eficaz 
cual conviene, por que los reglamentos no se relajen, por 
que la enseñanza se dé con el celo y afición que el Gobier
no desea, por que la juventud aproveche y guarde el de
coro y orden convenientes, y por queda administración sea 
pura, y el profesorado modelo de cultura, de dignidad y de 
decencia. Los Gobernadores no deben olvidar la importan
cia que es necesario se dé al profesorado, y la altura á que 
el Gobierno está resuelto á levantarlo. Y si estas son sus 
ideas, menester es que sus representantes en las provincias 
coadyuven su pensamiento eficazmente, siendo los prime
ros en darle esa importancia, y en dispensarle esa conside
ración que tanto merecen los hombres dedicados exclusi
vamente á difundir la ilustración y á mejorar la condición 
moral é intelectual de los pueblos.

CAPITULO V.

De los estudios especiales.
19. Los Gobernadores civiles, ejecutores principales del 

pensamiento del Gobierno en las provincias, no pueden des
conocer que este, conocedor de las necesidades del pais y 
director natural de sus tendencias á un fin útil y provecho
so , está obligado á fomentar el estudio de ciertos ramos del 
saber que han de influir poderosamente en la riqueza y 
prosperidad pública y en la utilidad de los que los cultiven 
con fruto. Hábitos inveterados y recuerdos ae lo que pasó 
sin consultar las consecuencias forzosas de un cambio de
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sistema, hacen que la juventud se incline á ciertas carreras 
profesionales, casi con exclusión de otras, esperando en 
aquellas un porvenir halagüeño, cuyo error se percibe tar
de y cuando el mal no tiene remedio. El excesivo número 
de abogados y de médicos que anualmente se reciben en 
España , á pesar de las trabas impuestas por los planes de 
estudios vigentes, es un mal grave que es preciso atajar con 
mano fuerte. Los que emprendiendo estas carreras, ni al 
terminarlas, ni mucho después alcanzan colocaciones úti
les, ven defraudadas sus esperanzas; y no pudiendo ya de
dicarse á otras profesiones provechosas y hombres de mé
rito , algunos ó muchos vénse expuestos á la miseria por 
falta de ocupación. Socialmente considerado el hecho, el 
país pierde en cada uno de estos desgraciados un indivi
duo útil: económicamente calculado, la sociedad se priva 
de esos capitales que vienen á hacerse improductivos.

20. Y mientras esto pasa en dichas profesiones, nuestros 
buques mercantes carecen de pilotos entendidos; nuestras 
fábricas están sin químicos-tintoreros, sin modeladores ni 
vaciadores, sin ingenieros mecánicos, sin dibujantes de 
adorno y sin maestros entendidos en sus diferentes ramos, 
teniendo que traerlos del extrangero con grande costo y 
afan, no respondiendo siempre á las esperanzas concebidas. 
Todas las industrias se resienten de falta de personas en
tendidas en sus diferentes ramos, y hasta la generalidad de 
los artesanos desconoce el dibujo tan necesario para el per
feccionamiento y buen gusto de sus obras. Los Gobernado
res civiles, comprendiendo esta necesidad, deben inclinar á 
las clases de la sociedad á llenar este vacío, desarraigar 
preocupaciones , y hacer entender á los padres de familia 
que los empleos en ciertas carreras son ya el porvenir se
guro de sus hijos, el cual está en las profesiones industria
les, en los trabajos útiles y en las ocupaciones laboriosas di
rigidas por ciertos conocimientos. El Gobierno ha provisto 
de medios para difundirlos y propagarlos: el Gobierno se 
ocupa en mejorarlos y extenderlos con ese fin saludable, y 
los Gefes de las provincias deben coadyuvar su pensamien
to, encaminando la opinión hácia este rumbo.

SECCION SEGUNDA.
DE LA AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

CAPITULO I.
De los intereses materiales en general.

21. Casi todos los ramos de fomento material se hallan 
confiados á este Ministerio, y todos ellos en las provincias á
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los Gobernadores civiles. Estos tendrán presente sin duda 
que si el objeto principal de todo Gobierno es el bienestar 
de la sociedad.á cuyo frente se halla, y bajo este aspecto 
está obligado á promover los intereses, no de este ni del 
otro particular, sino I03 colectivos de todas y cada una de 
las clases productoras, la fortuna pública se forma también 
de la suma de las individuales, y el Estado vive y el Go
bierno se sostiene de la desmembración que con este obje
to se hace de las utilidades de las mismas.

22. La reunión de atribuciones en los Gobernadores ci
viles les da toda la representación del Gobierno. Asi, no 
solo es de su cargo distribuir y recaudar las contribuciones, 
sino estudiar las relaciones del impuesto con la riqueza que 
afecta, y exponer sus observaciones al Gobierno, para que 
este pueda discernir claramente la verdad entre los intere
sados clamores del que no quisiera retribuir la protección 
ni la seguridad que exige, y las justas quejas del que paga 
mas de lo justo, hecho funesto que podría secar las fuentes 
de la producción en grave daño del Estado.

23. El Gobierno, y en su nombre estos Agentes superio
res , deben prestar á la agricultura, á la industria y al co
mercio tres clases de auxilios, á saber:

Ilustración.
Remoción de obstáculos.
Y medios y auxilios que no puede alcanzar por sí el ín

teres privado. , . „ . ,
Cuanto en la esfera de su acción puedan los Gobernado

res favorecer estos tres ramos dispensándoles los auxilios 
mencionados, deben hacerlo. En lo que su acción no alcan
ce, excitar deben al Gobierno de S. M. , y suya es la inicia- 
tiva, como á su vez el Gobierno la tiene ante las Cortes 
para todo aquello á que su acción no alcanza y ha menes
ter del concurso del poder legislativo.

24. Ciertos principios fundamentales predominan en es
tos tres géneros de auxilios. El Gobierno no debe ser nunca 
especulador; el Gobierno no puede jamas arriesgar ni com
prometer la fortuna pública ensayando industrias ó acome
tiendo empresas para acumular rentas ni granjear ganan
cias. El Gobierno ha de buscar constantemente la alianza 
del interes privado con el público. El Gobierno en fin debe 
siempre ilustrar y aconsejar en materias de producción, pero 
mandar, nunca. Cuando en favor del interes colectivo el 
Gobierno trate de abrir nuevas vias de producción, debe 
reservarse la dirección ó la intervención en la parte moral; 
todo lo que es empresa ha de dejarlo al empresario; y no le 
importa que este gane mucho. En tales ganancias, detras de 
la del especulador se halla la del Estado, porque una em
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presa feliz en este género es el mas poderoso estímulo para 
otras nuevas. En su multiplicación está la utilidad pública. 
A este sistema, que por sistema debe observarse, los Go
bernadores civiles habrán de subordinar todos los actos de 
su administración, para que esta sea tan benéfica en las pro
vincias como S. M. desea.

23. En cuanto á la ilustración, el Gobierno la solicita y ha 
menester de ella para sí y para sus representantes, porque 
él y estos deben proporcionarla á los agentes de la produc
ción. Pero asi como el Gobierno la busca en el estudio de 
cuanto se adelanta en otros paises, consultando las corpo
raciones destinadas al efecto y á los hombres especiales de 
los diferentes ramos, los Gobernadores deben hacerlo, y no 
desdeñar, antes sí asistir con frecuencia y consultar verbal
mente y por escrito á los Consejos y Diputaciones provinciales, 
álas Juntas de Agricultura, á las sociedades económicas, re
cuerdo memorable en los fastos de la-ilustración y del es
píritu liberal de nuestra patria, y á las Juntas de Comercio, 
que tantos servicios han prestado al fomento del pais.

26. Estos cuerpos consultivos crecen en importancia á 
medida que son hábil y oportunamente requeridos y excita
dos por la Autoridad para ilustrar su acción. Tan funesto 
es abdicar esta en sus manos para que flote indecisa y sin 
dirección ni responsabilidad, como no excitar su celo y la
boriosidad en donde tanto se necesita de esta, en un pais 
en que desgraciadamente todo está por hacer.

27. Un medio poderoso de ilustración, asi para los agen
tes de la administración como para los productores, es el Bo
letín oficial de este Ministerio, interesante publicación que 
cuenta ya ocho tomos desde que apareció. No es ella para 
el Gobierno un objeto de especulación, ni está cedida con 
tal objeto á empresa alguna particular. Destinada á hacer 
conocer la letra y espíritu de las disposiciones y reglamen
tos que Se dictan por este Ministerio, los procedimientos 
agrícolas é industriales que comprueba la experiencia, las 
noticias, precios y cotizaciones mercantiles, abundando en 
doctrina y enseñanza, es de reconocido interes general, y 
por lo mismo deben los Gobernadores darlo á conocer á sus 
subordinados y administrados, interesándoles en una pu
blicación que á aquellos ilustra sobre sus deberes, y á estos 
sobre sus intereses, poniendo en contacto inmediato al Mi
nisterio con los ramos cuya protección y fomento le están 
encomendados. Pero no confunda la Autoridad su deber de 
hacer conocer esta publicación con el abuso de imponer la 
obligación de suscribirse á ella. Las suscriciones forzadas 
son una contribución onerosa y estéril por útil que sea la 
obra á que se contraen. Lo que el Gobierno desea es que
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se lea, que se estudie, que se conozca, no que se expendan 
los ejemplares.

28. Para que el pueblo apetezca este género de ilustra
ción es menester habituar á la juventud á estos estudios, é 
inclinarla desde la infancia. Los libros de lectura que se 
fijen en las escuelas conducirán á este fin. No es tiranía, 
como pretenden algunos, la que el Gobierno ejerce seña
lando basta estos iibros en las escuelas públicas; es sí el 
cumplimiento de un deber, la ejecución de un pensamien
to alto y elevado que conduce á grandes fines. Nada deben 
leer los niños en los establecimientos públicos que no les 
sugiera una idea de religión, de moral, de patriotismo, de 
respeto á la ley , de subordinación á la Autoridad , de apego 
á los intereses del pais, ó de utilidad conveniente para ellos 
mismos cuando entren á funcionar en el sendero de la vida.

29. Con el poderoso auxilio de las corporaciones men
cionadas , con la cooperación de los buenos é ilustrados pa
tricios de las provincias , y con los medios que constante
mente pone en juego el Gobierno, bien pueden las Autori
dades provinciales dispensar ilustración á los ramos pro
ductores, haciéndoles salir de envejecidas rutinas y de ar
raigados y perjudiciales usos, impulsándoles á entrar en ese 
movimiento vivificador que en todas las industrias de la 
Europa domina, y sin el cual no es posible que las nues
tras progresen ni la riqueza del pais adquiera el incremen
to necesario. Sin economía, sin una severa economía en los 
actos preparatorios de la producción, no es posible la bara
tura en los productos; sin inteligencia ó ilustración en la 
dirección de esos actos no es dable la bondad de las pro
ducciones; sin esfuerzos constantes para producir no se 
consigue la abundancia. Y como sin abundancia , bondad y 
baratura en los productos no hay mas que miseria , menes
ter es que los Gobernadores ilustren á los pueblos en estos 
puntos, que trabajen con afan para inculcar estas ideas, 
que no descansen hasta colocar á sus subordinados en estas 
condiciones, convenientes siempre, indispensables hoy en 
el movimiento progresivo que sigue la Europa.

30. Pero en lo que mas especial cuidado deben prestar 
los Gobernadores es en la remoción de los obstáculos que 
se oponen á la producción. Esto no pueden hacerlo los par
ticulares, y corresponde exclusivamente á la acción del Go
bierno. Estos agentes superiores deben no olvidar que los 
obstáculos á la producción, unos son generales, que se ha
cen sentir en todas partes, otros de localidad, que afectan 
únicamente comarcas especiales. Aquellos pueden fácilmen
te conocerse por el Gobierno supremo, y por lo tanto le es 
dada y aun obligatoria su remoción, siendo suya, exclusi
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vamente suya, la responsabilidad que no trata de declinar 
en sus agentes. Pero no por esto los Gobernadores de pro
vincia deben descuidar su vigilancia ni dejar de hacer pre
sente al Gobierno aquellos que se escapen á su inspección, 
ni las causas que los producen. Distribuidas las atribucio
nes del Gobierno en departamentos, división forzosa para 
que su atención sea mas prolija y eficaz, no puede á veces 
un Ministro conocer en qué se lastiman algunos de sus ra
mos por las disposiciones emanadas de los otros Ministerios. 
Esto precisamente debe suceder en este, que teniendo á su 
cargo el fomento de la riqueza del pais, las resoluciones de 
los otros departamentos que sin este fin puedan afectar esa 
riqueza, rara vez podrán serle conocidas por sus efectos si 
las Autoridades provinciales no se lo advierten, si no le 
ponen de manifiesto los resultados que produzcan en per
juicio de la riqueza pública. Este es el gran bien que deben 
esperar los pueblos de la creación de los Gobernadores. 
Centralizada en estos toda la administración provincial, na
da pueden ignorar de cuanto las disposiciones del Gobierno 
produzcan de provechoso ó perjudicial, nada puede esca
parse á su vigilancia si se ocupan con celo é inteligencia 
del desempeño de tan alta magistratura. Ninguna excusa 
podrán alegar si percibiendo los males producidos por una 
medida cualquiera no procuran su remedio, si este está en 
sus atribuciones, y si no lo está no lo ponen oportunamente 
en conocimiento del Gobierno.

31. Los obstáculos que nazcan de la localidad no puede 
conocerlos apenas la administración suprema si sus agen
tes en las provincias no le dan noticia de ellos. Afortuna
damente todos esos obstáculos pueden removerse por los 
Gobernadores mismos, si saben estudiarlos y comprender
los , si llaman en su auxilio el celo de las corporaciones ins
tituidas á este fin y el patriotismo de los buenos ciudada
nos. Estudien bien las localidades, visiten detenidamente 
sus provincias, oigan á las personas entendidas y juiciosas, 
deu actividad y movimiento al espíritu reformador y labo
rioso, y no teman la falta de medios, que hartos encontra
rán si aciertan á tocar los resortes á propósito para conse
guir el fin apetecido.

CAPITULO II.
De la agricultura.

32. La agricultura es sin disputa la grande esperanza de 
nuestro pais. Ella no produce lo que el suelo permite, lo 
que una dirección inteligente puede hacerle redituar. Las 
causas son conocidas, y el remedio es menester ponerle á
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toda costa, so pena de caminar precipitadamente á la mi
seria. Los Gobernadores de las provincias comprenderán 
por esto la inmensa responsabilidad que su cargo les impo
ne en este punto.

33. Las principales causas de la decadencia de nuestra 
agricultura consisten:

1? En la falta de aguas.
2? En la escasez de abonos.
3? En lo rutinario y costoso de los procedimientos.
4? En la falta de capitales.
5? En la escasez de consumos.
6? En la poca exportación.
7? En las trabas opuestas al tráfico.
8? En el poco respeto que se tiene á la propiedad,
9? En la resistencia á los adelantos ó en la inercia de 

los agricultores.
34. La falta de aguas en la mayor parte de nuestras 

provincias es un mal que se va aumentando cada dia. La 
irregularidad de nuestro suelo y la escasez de rios mansos y 
caudalosos hacen que nuestras tierras de regadío no esten 
en proporción de la extensión de nuestro territorio. Este 
mal topográfico ha podido conjurarse únicamente sangrán
dose esos rios por canales de riego, construyéndose máqui
nas á propósito para levantar sus aguas en donde van ba
jas, por el auxilio de los pozos artesianos y por los gran
des plantíos de montes, que, atrayendo las lluvias, pudieran 
fecundar el suelo que no disfruta de riegos. El agua es en 
los campos lo que la sangre en los animales: sin ella no 
hay vejetacion ni producción, y sin embargo parece in
creíble nuestro abandono en este punto.

35. Los Gobernadores civiles deben consagrar señalada
mente su atención á ensanchar en las provincias de su man
do los riegos de tierras, poniendo en juego todos los medios 
que están á sus alcances. Para ello deben tener presente 
que el labrador, codicioso siempre de este benéfico agente 
de la producción, teme ó aparenta temer su falta, y por 
ello se opone á que otros aprovéchenlas aguasen que tiene 
parte, de lo que resulta que muchas se pierden sin beneficio 
alguno para el Estado. Esto no deben tolerarlo, antes sí res
petando y asegurando la propiedad á todos, extender de
ben los riegos en cuanto sea posible, y excitar á los apro
vechamientos de aquello que se desperdicia sin fruto por 
la avaricia de los regantes.

36. El fomento de los canales de riego, la construcción 
de hidropotas, bombas y grúas, y la de pozos artesianos 
dirigidos con conocimiento, debe ser un objeto de predilec
ción para las Autoridades que la ley ha erigido, á fin de
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proteger los intereses materiales. La que no tenga la noble 
ambición de unir su nombre á la construcción de uno de 
esos monumentos eternos que arrancan las bendiciones de 
generaciones enteras no merece el puesto que S. M. le ha 
confiado, y defrauda las esperanzas de la Reina, que con tan
to afan suspira por la prosperidad de la nación.

37. A excepción de la provincia de Murcia y parte de la 
de Valencia, en ninguna otra se saben aprovechar conve
nientemente las aguas llovedizas, mil veces mas preciosas 
que los riegos para la producción. Ellas arrastran la mejor 
tierra y las sustancias animales y vejetales tan propias para 
la fecundación; pero cuando no se reciben los turbiones con 
la preparación conveniente, lejos de ser provechosas, des
nudan los terrenos de la tierra vejetal y de maceta hacién
dolos estériles. Ilustren pues á los pueblos haciéndoles cono
cer sus intereses, y promuevan estas obras por todos los 
medios que están á su alcance.

38. La ley de 24 de Junio último, inserta en el tomo 8?, 
página 234 del Boletín de este Ministerio, ha favorecido con 
exenciones de tributos por cierto número de años á los nue
vos riegos, con tal de que preceda la autorización Real, que 
es necesaria siempre que se han de aplicar á la agricultu
ra ó á la industria las aguas públicas, como son las de los 
rios, torrentes y vertientes de los montes.

39. Pero lodos estos esfuerzos serán inútiles si no se res
tablecen en el suelo las condiciones de atracción de las llu
vias. El fomento de los montes es una necesidad impres
cindible, reconocida de muy antiguo, recomendada por 
nuestras leyes, y que desgraciadamente han olvidado los 
agentes del Gobierno y las municipalidades. El abandono ha 
llegado al último punto, y los Gobernadores no llenarán sus 
deberes si empleados todos los medios de dirección, per
suasión y amonestación sin producir fruto dejasen de ser 
severos tanto como se necesita. El Gobierno no les admiti
rá disculpa y les vigilará cuidadosamente en este punto.

40. La escasez de abonos tiene una causa conocida. La 
ganadería y la agricultura están en nuestro pais en un di
vorcio lamentable, y de aqui nace esa falta, que cada dia se 
hace mas sensible. El labrador, y solo el labrador, debe ser 
ganadero: el ganadero puede serlo con gran utilidad en pe
queña escala: el agricultor debe tener todos los ganados de 
que necesita para sus labores, para sus desahogos, para su 
mantenimiento y el de sus dependientes, para obtener la 
leche y manteca necesarias para su familia y sirvientes. Asi 
tendrá abonos suficientes si los ayuda con depósitos vejeta
les y animales que desprecia, si los prepara conveniente
mente. Y no consisten únicamente los abonos en estas sus-
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tandas. Este error lo ha desvaneddo la ciencia, é ilustrando 
la Autoridad á los agricultores en este punto encontrarán 
un bien que apetecen y que les niega la falta de estos co
nocimientos.

41. El Gobierno no se cansará de repetir que el primer 
auxilio que la Autoridad debe prestar á la agricultura es la 
ilustración. Nuestros agricultores son como los de todas las 
naciones, apegados á sus usos, á sus costumbres y á sus 
tradiciones. Menester es combatir este mal grave, gravísi
mo. Si medio siglo de lucha no ha bastado para desarraigar 
preocupaciones, es porque no se han combatido con energía. 
Los procedimientos empleados en las labores son rudos, 
costosos, insostenibles; los instrumentos de ¡a labranza no 
corresponden á sus fines ni llenan las condiciones requeri
das. Combátanse estos errores un dia y otro dia, excítese 
el celo de los productores inteligentes, ilústreseles en el ra
mo , y las rutinas desaparecerán y los adelantos tendrán 
cabida. Guando las escuelas teórico-prácticas de agricultu
ra se establezcan, de lo que el Gobierno se ocupa con afan, 
hagan que las provincias manden á ellas jóvenes de dispo
sición que en breve tiempo retornen llenos de conocimien
tos y con la demostración del influjo de la ciencia.

42. Otro de los obstáculos que la agricultura encuentra 
para su desarrollo es la falta de capitales. Sin estos son im
posibles las grandes empresas, esos pensamientos que rea
lizados cambian la faz de un territorio. Pero no solo care
cemos de capitales, sino que el labrador no tiene lo suficiente 
siquiera para perfeccionar sus producciones, conservarlas 
y no expenderlas á vil precio. El atraer los grandes capi
tales no está en los medios de los Gobernadores: el Gobier
no mismo ha de luchar con dificultades graves para con
seguirlo; pero no le arredran, y trabajará sin descanso en 
esta obra, que ha de ser la de nuestra regeneración mate
rial si acierta á conseguirlo. No sucede lo mismo con esos 
pequeños capitales de que el cultivador necesita, capitales 
que pueden muy bien proporcionar los Bancos agrícolas que 
la Autoridad debe procurar establecer en las provincias, y 
para lo que el Gobierno le prestará un decidido apoyo.

43. La escasez de consumos es un mal que aflige á nues
tra agricultura como á todas las industrias. El Gobierno no 
puede condenar la frugalidad, virtud característica de este 
país; antes al contrario, lamenta que el lujo, que es la le
pra de nuestro siglo, vaya contaminando á ciertas clases. 
Pero compatible es esa frugalidad con las comodidades ra
cionales de la vida, y de ellas deben disfrutar los que po
seen medios, y todos en proporción de sus haberes. Facili
tando ios mercados públicos, estableciendo la concurrencia

2
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de los expendedores y protejiendo el trabajo, medios de 
consumo encontrarán los productores.

44. Pero si nuestro suelo, á pesar de su escasa produc
ción en relación á lo que puede rendir, produce mucho mas 
de lo que se consume, el cambio, el comercio, la exporta
ción son necesarias, y sin esto nos arruinará el exceso mis
mo de nuestra producción. La exportación seguramente no 
está en relación de nuestros sobrantes, y el labrador tiene 
que perder gran parte de sus cosechas por falta de salida 
á sus productos. Y cuando la Europa y las otras partes del 
globo consumen propias y extrañas producciones, la causa 
de la falta de salida á nuestros frutos merece examinarse. 
Si en los mercados extrangeros nuestros productos pudie
ran competir en calidad y baratura con los de otras nacio
nes , ellos serian buscados y nos los arrebatarían. Guando 
esto no sucede es porque producimos peor ó mas caro que 
los otros pueblos. Y en efecto es asi, por mas que cueste 
trabajo e¡ confesarlo. Sobre las causas expuestas de la de
cadencia de nuestra agricultura obra otra que es menester 
combatir á todo trance. De todas las industrias no hay una 
que requiera mayor economía que la agricultura por la ba
ratura de sus producciones. No es posible que el agricultor 
sin los ramos auxiliares de esta industria, que forman el 
ahorro del cultivador, pueda producir á igual precio que en 
otros pueblos. Esto es menester inculcarlo, repetirlo y ha
cerlo entender á todos y á cada uno.

45. Y no solo es necesaria la economía bien entendida, 
que consiste en aprovechar todas las producciones con los 
ramos auxiliares de la agricultura, en emplear instrumentos 
agrícolas bien combinados que ahorren labores y aumenten 
la producción, sino que es indispensable mayor esmero y 
mas inteligencia en la elaboración de aquellos frutos que han 
menester del auxilio del arte. En este punto el atraso de 
nuestra agricultura es considerable. Necesario es que el agri
cultor se penetre de que no hay cosa mas sujeta al gusto y 
hasta á la moda que el consumo de los frutos agrícolas, á 
excepción de los cereales y de algunos otros. El cultivador 
debe" ceder á ese gusto, porque él determina la demanda. 
Guando la moda eleva los vinos ligeros y frios, es un con
trasentido empeñarse en labrar los licorosos. Ceda el agricul
tor algo á la ciencia, escuche sus consejos y sus preceptos; 
y tanto debe la Autoridad inculcarlo asi, como excitar á los 
profesores de los establecimientos literarios que cultivan la 
química y ciencias naturales á que ayuden á la agricultura, 
aplicando á ella sus talentos y sus luces para ilustrarla y 
fomentarla con sus adelantos.

46. Bien conoce el Gobierno que todos estos afanes se-

18



rán estériles si faltan medios de trasporte cómodos y ba
ratos que no encarezcan las especies en su conducción á los 
puertos y fronteras. Sin buenos caminos no es posible la 
exportación ni el aumento de consumos. Por eso la Autori
dad debe ser muy celosa en este ramo, sobre el que en el 
capítulo correspondiente de esta instrucción se harán las 
prevenciones oportunas.

47. Penosas é innumerables son las trabas que se opo
nen al tráfico interior de los pueblos en perjuicio de los 
productores. Unicamente los malos hábitos que hemos he
redado de nuestros mayores podrian hacer tolerables las 
dificultades, los registros, los aforos, los recargos en las 
especies y las demas vejaciones que se imponen al tragine- 
ro y traficante en los pueblos por donde transitan, ó en 
que tienen que expender sus efectos. Las rentas que se lla
maron provinciales han dejado entre nosotros tales hábitos, 
que olvidándose las corporaciones de que la ley ha tenido 
que extinguir aquellas porque atacaban al tráfico, se res
tablecen en muchos puntos bajo el aspecto de arbitrios mu
nicipales ó provinciales, ó se emplean medios equivalentes 
para cubrir las contribuciones de consumos.

Prefiriéndose siempre á otra clase de arbitrios aquellos 
onerosos, negándose los pueblos y aun las provincias á pro
poner otros para cubrir sus necesidades locales, dejan sin 
efecto el gran pensamiento de la ley en esta parte, impi
diendo el desarrollo de la riqueza pública, atacando á la 
agricultura y á la industria con impuestos vejatorios que 
las secan en sus fuentes. Los Gobernadores deben cuidar 
mucho de evitar este m al, de examinar escrupulosamente 
los arbitrios que los pueblos propongan para sus atenciones 
municipales y los medios de cubrir sus cuotas de consumos, 
inclinándoles á otros que no afecten el tráfico y traginería, 
que es hoy el único medio que la agricultura tiene para dar 
salida á sus frutos. Y crean los Gobernadores que la causa 
de este mal está en que los presupuestos provincial y mu
nicipal están sobradamente recargados, debiendo castigarlos 
con mano fuerte, sin consideración á exigencias fundadas 
en preocupaciones y rivalidades de pueblos, que deben ex
tirpar á todo trance.

48. No es fácil que en un solo dia desaparezcan de un 
pais las malas costumbres arraigadas por siglos y favorecidas 
por la legislación durante los mismos. El labrador en Es
paña no ha sido el dueño de sus frutos. El ganadero tenia 
derecho á aprovecharlos; el rebuscón á apoderarse de los 
esquilmos, y todos miraban estas pertenencias como pro
piedad común, creyéndose que los frutos de la tierra eran 
propiedad de todos y para todos. La legislación ha cambia
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do; pero esos hábitos contraídos no se combaten, ni las 
transgresiones se persiguen con la energía que debieran. 
Verdad es que la indolencia de nuestros agricultores se 
presta grandemente á la continuación de los abusos. La Au
toridad es menester que supla la actividad del productor; 
que la excite y vele por que se respete la propiedad en to
das sus formas. El establecimiento de guardas jurados es 
un gran medio. Toda la dificultad en la persecución de es
tos hechos está en las pruebas. Conozcan los pueblos que 
las denuncias de los guardas jurados hacen fe, y que la 
prueba no es necesaria sino cuando se opone otra en con
trario; ventaja inapreciable, y que basta por sí sola para la 
adopción de aquellos, puesto que ha de producir la seguri
dad de los caminos y de los campos. Los Gobernadores pues 
deben dar á conocer todos los efectos del reglamento apro
bado por S. M. en 8 de Noviembre de 1849, tomo 8?, pá
gina 289 del Boletín oficial.

49. Nuestra misma sobriedad y el inmenso numerario 
que de nuestras posesiones ultramarinas entraba en la Pe
nínsula han producido un espíritu estacionario-y una fuerza 
de resistencia á toda innovación, que para combatirla es me
nester todo el esfuerzo de la Autoridad. Una provincia in
dustriosa y activa, no de las mas favorecidas por la natu
raleza, está demostrando todo lo que puede producir nues
tro suelo cuando cae en manos activas é inteligentes. Va
lencia es un modelo en agricultura que deben copiar todas 
las provincias, señaladamente aquellas que abundan en tier
ras de regadío. Alli no hay un solo palmo de tierra que no 
produzca, ni se conoce tiempo alguno, el mas escaso pe
ríodo en que los terrenos esten de descanso sin germinar, 
nutrir ó madurar sus frutos. Las propiedades no se dividen 
y subdividen por senderos eriales, sino por árboles ó plan
tas productivas: no se cerca con setos muertos que nada 
producen, sino con árboles que rinden fruto, ó con arbustos 
ó plantas útiles. Hasta los balates formados para contener 
las tierras ó dirigir las aguas están poblados de moreras ó 
de vides. Los frutos principales se ayudan por accesorios 
que, contribuyendo á costear las labores, resultan producidos 
con grande economía. Difundan los Gobernadores este espí
ritu en sus provincias, hagan conocer que estos aprovecha
mientos son tan útiles como las labores principales, propa
guen las plantas forrageras, estimulen á la aclimatación de 
las exóticas que aventajan á las indígenas, extiendan el cul
tivo de la morera, auxilio benéfico para el labrador, den 
á conocer las ventajas de los setos vivos y productores, ha
gan en fin que el agricultor comprenda que en la actividad 
y economía únicamente puedeencontrar la utilidad que busca.
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CAPITULO III.

De la ganadería.

50. La ganadería no solo deba considerarse como ramo 
auxiliar de la agricultura, sino como industria propia é in
dependiente de aquella, sin otra relación que la que entre 
sí tienen todas las industrias que se favorecen ó auxilian. 
Cuando la ganadería no llega á ciertos límites, cuando se 
reduce á cubrir las necesidades del agricultor obteniendo 
una economía en sus procedimientos por medio de los gana
dos, es parte de la misma agricultura, un ramo dependiente 
de ella. Pero cuando llega á tener cierta extensión, cuando 
constituye una grangería ó especulación aislada, entonces 
es un ramo independiente, una industria que es indis
pensable proteger determinadamente. Y harto lo necesita 
nuestra ganadería, que por muchas causas ha venido á nota
ble decadencia.

51. La cria caballar debe ser un objeto de predilección 
para los Gobernadores de provincia. El pueblo de mejores 
razas de caballos de Europa se encuentra sin ellos hoy para 
surtir el ejército, y hace un consumo extraordinario de los 
extrangeros para el tiro y para regalo. Mengua del pais es 
que esto suceda, y mas que mengua es un mal que afecta 
nuestra riqueza y hasta nuestra importancia política. Me
nester es combatirlo con mano fuerte, y el Gobierno se ocu
pa de los medios de conjurarlo radicalmente.

52. En el ínterin los Gobernadores deben desplegar su 
celo para que las medidas adoptadas respondan á las inten
ciones del Gobierno. Ocuparse deben con esmero de los 
depósitos de caballos padres, propios del Estado, que se 
hallan establecidos en las provincias con tan halagüeños 
resultados. El sistema con que estos se rigen, y que ha de 
observarse en cuanto sea posible en las paradas particulares, 
se halla consignado en el reglamento de 6 de Mayo de 
1848 inserto en el tomo 2? del "Boletín oficial, página 241 , y 
también en la circular de 13 de Abril de 1849, que consta 
en el tomo 6?, página 194 del mismo Boletín.

53. Lo mismo que con el ganado caballar ha sucedido 
con el lanar. Inglaterra y España eran los dos centros pro
ductores de lanas que surtían á la Europa; Inglaterra de 
lanas burdas y entrefinas, España de estas y de las meri
nas que los árabes nos legaron, y de las que teníamos la 
producción exclusiva. Un error, acomodado al interes fal
so y pasajero de la ganadería , vino á pervertir este produc
to ; el error fue el de la trashumancia del ganado. Por él se



lastimó funestamente á la agricultura, atacándose la propie
dad y perdiéndose una cantidad inmensa de abonos para las 
tierras. Pero lo mas lamentable es que las lanas degenera
ron y perdieron de su finura. Otras naciones se aprovecha
ron de nuestro error, llevaron nuestros sementales, hicie
ron el ganado estante, le sometieron á un cuidado prolijo, 
cubrieron su lana con telas para evitar la influencia de la 
intemperie, y la finura de su vellón ha llegado á disputar á 
la seda su suavidad y tersura. Hoy tenemos que pagar á 
esas naciones el estambre de sus merinos á subido precio 
si hemos de fabricar paños medianamente finos.

54. Mientras subsista la legislación vigente hay que 
respetar los derechos concedidos en favor de los ganados 
trashumantes; pero como á la innovación legal debe prece
der el cambio en la manera de producir, menester es que 
la Autoridad haga comprender la ventaja de los métodos 
alemanes, inclinar á los ganaderos á su adopción, y estimu
lar á ella por todos los medios posibles. No escaseen los Go
bernadores la oferta de premios, pues el Gobierno resuelto 
está á darlos, y toda la protección racional que sea necesaria 
para llegar á este fin. Háganse también comprender á los 
ganaderos las ventajas de los moruecos ingleses sobre los 
nuestros para que se procuren sementales, por ser sabido 
que exceden á estos en media arroba de lana por vellón.

55. La cria de terneros en España debiera ser una gran- 
gería importante, y apenas se cultiva mas que en las pro
vincias del Norte. Capitales de la mayor importancia se 
encuentran sin surtido de estas carnes; y la Inglaterra, que 
las demanda con afan, no las encuentra sino en dichas pro
vincias. De todos los animales de labranza no hay alguno 
tan útil como la vaca , y sin embargo nuestros agricultores no 
fomentan su cria ni los grangeros se dedican á esta provechosa 
especulación, sin mas causa que su apatía y las malas con
diciones con que se sostiene el cultivo. Ilustre pues la Au
toridad á sus administrados, excite á los buenos patricios, 
haga que estos den el ejemplo, remueva los obstáculos que 
se opongan á este desarrollo y haga este importante servi
cio á su patria, cumpliendo asi también uno de sus mas im
portantes deberes.

C A P I T U L O  IV.

De la industria.

56. Entre todas las industrias, de las que mas necesita 
nuestro pais es de las agrícolas, base y fundamento de la 
prosperidad de la labranza. Con las mejores leches posibles
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no tenemos un queso que sea objeto comercial ni otra man
teca que la que con tan buenos resultados se elabora en 
las provincias del Norte. La cera escasea, y la estearina se 
paga á un precio exorbitante. Todo revela una indolencia 
que es menester combatir con energía, excitando al trabajo 
y actividad, sin la que ha de ser necesariamente pobre la 
nación que reúna las mejores condiciones naturales.

57. Aun las industrias fabriles de otro orden, cuando se 
alimentan en los campos y caseríos, en la casa del labra
dor y como medio supletorio ó de ahorro en las familias, 
son las que mas progresan, las únicas que rivalizan con esas 
industrias acumuladas y gigantes en que el concurso de bra
zos se ha sustituido por la inversión de capitales inmensos 
representados en máquinas y talleres. Esa industria rural 
(llamémosla asi) de la Escocia, de Suiza y Alemania es la 
única que compite con la colosal de Inglaterra, y aun la ex
cede en muchos ramos.

Esa industria es la mas acomodada á nuestro suelo, la 
que no requiere los capitales que no poseemos, la que con
serva y protege la moralidad de los pueblos, la que no ame
naza el orden y la tranquilidad de los mismos, ni favorece 
los trastornos. Fíjese en esto la Autoridad, llame en su auxi
lio á las sociedades económicas, dése impulso á ese movi
miento saludable, y los Gobernadores, llenando un sagrado 
deber, habrán contribuido poderosamente á establecer en 
buenas condiciones la industria fabril de su patria. Toda la 
dificultad en estas empresas está en impulsar el movimien
to, que una vez dado este, se aumenta por sí mismo y se 
multiplica.

58. Esto no se opone á que la Autoridad proteja cual 
debe la industria fabril acumulada por todos los medios que 
esten á su alcance. Al Gobierno toca únicamente dirigir por 
medios indirectos las industrias del pais al fin mas conve
niente; pero no solo no ha de oponer embarazos á las que 
se desarrollen, sino que debe favorecerlas, puesto que todas 
aumentan su riqueza y bienestar. ¿Ni cómo podría hacerse 
esto en España, donde tanto se necesita fomentar este 
ramo, apenas naciente, y en donde todos los consumos casi 
son de efectos extrangeros? Siendo este el mas grave mal que 
nos aflige, menester es conjurarlo con energía y decisión, 
formando un espíritu de nacionalismo que por desgracia no 
existe.

59. Protección, y muy eficaz, debe dispensar la Autori
dad á las industrias de todo género, y no haciéndolo, caerá 
en grave responsabilidad. Fomentar el espíritu de asociación, 
único medio de reunir capitales suficientes, es el primer 
medio que deben emplear. Pero no olviden que el recelo ha
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cundido, y no sin fundamento desgraciadamente, por Jo 
que sus conatos deben dirigirse principalmente á restable
cer la confianza. La ley de sociedades anónimas debe ser 
su pauta, siendo vigilantes inspectores délas mismas para 
asegurarse de su proceder. Nada de contemplación en este 
punto: toda severidad es poca para el que abusa de la con
fianza en la administración de caudales agenos.

60. Los Gobernadores, protectores natos de la indus
tria, deben favorecerla eu cuanto esté á sus alcances. Con
denar toda traba y remover todo obstáculo que detenga sus 
progresos es de su obligación. Vigilar por que el espíritu 
fiscal no la grave, en cuanto no deba hacerlo dentro de la 
ley , es un deber del que no pueden dispensarse. Impedir 
que á las primeras materias se las cargue con arbitrios en 
los pueblos, y que se les exijan derechos de puertas contra 
la prohibición de la ley, es una obligación que esta les im
pone. Facilitándoles todos los auxilios que los particulares no 
puedan procurarse para el fomento de la misma, repre
sentarán dignamente la acción del Gobierno y llenarán sus 
intenciones. Tomando siempre la iniciativa para protejerla 
es como demostrarán que han comprendido el alto fin de 
esta institución tutelar y los deberes que la ley impone á 
los que la desempeñan.

61. Para que el Gobierno conozca el movimiento progre
sivo de la industria, los Gobernadores cuidarán en sus res
pectivas provincias de que los fabricantes envíen sus pro
ductos á las exposiciones públicas, con expresión de pre
cios, productos fabricados en un año, potencia de la fa
bricación en otras condiciones, y protección que reclamen 
para obtener aquellas. También harán formar anualmente 
una estadística industrial, expresándose los brazos que en 
cada fábrica se empleen, el capital que representan y el 
tanto por ciento que de producción se les regula aproxi
madamente.

No entra en el sistema del Gobierno crear forzadamente 
las industrias; pero necesita conocer los hechos, y por eso 
los reclama.

62. Entre las industrias nacionales merece particular 
mención, ya por su importancia relativa en nuestro suelo 
ya por las relaciones especiales que con ella mantiene el Go
bierno en representación del Estado, la industria minera. 
Esta puede considerarse hasta cierto punto como base de las 
demas industrias, en cuanto es la que produce el mayor 
número de materias primeras para poner en juego las de
mas. Ella suministra toda clase de sustancias para la cons
trucción , decoración, fabricación de todo género de objetos, 
y la producción de los diversos metales, sin los cuales no
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tendríamos los utensilios y máquinas, cuyo uso crece y se 
multiplica de dia en dia á la par con los progresos y exi
gencias de la civilización.

63. Las formaciones generales, que son las rocas cons
tituyentes de los diversos terrenos agrupados en grandes 
masas de diversa extensión, y cuya sucesión está sujeta á 
leyes determinadas, nos facilitan las piedras de construc
ción , las arcillas plásticas y los combustibles fósiles. Las 
lormaciones metalíferas, reducidas á mas estrechos límites, 
y esparcidas en las rocas por medios accidentales, nos pro
porcionan la extracción de los metales. La influencia del 
carbón de piedra en el desarrollo de la industria y en la ri
queza de los Estados es en el dia incontestable. Conocido es 
de todos también que este combustible es el principa! agen
te de la industria manufacturera por su cualidad de pro
ducir en pesos iguales mayor cantidad de calor que el car
bón vejetal, dando lugar por este efecto á una gran econo
mía en su aplicación , y por la cual ha proporcionado el 
gran impulso de sustituir el vapor como fuerza motriz á los 
demas medios, especialmente en donde no son aplicables 
grandes caidas de agua.

64. No es de menos interes la producción de los metales, 
y con especialidad la del hierro , al cual puede llamarse el 
metal por excelencia, pues el hombre no da un paso en el 
sendero laborioso de la vida sin encontrar la necesidad de 
su aplicación, ya en el estado de fundido, de forjado, de 
planchas y de alambres, ya también en sus modificacio
nes , señaladamente en acero; de donde resulla que cuanto 
mas bajo es el precio de este metal , tanto mas se aumenta 
el número de sus aplicaciones. Impulsar esta industria es el 
grande objeto de la nueva ley de minería de 11 de Abril 
de 1849 y de las Reales órdenes que la han sucedido. Los 
Gobernadores deben por lo tanto dispensar toda protec
ción á los industriales mineros y á los fabricantes y benefi
ciadores, poniendo enjuego todos los medios facultativos 
que están á su disposición, y procurando que los particula
res sean dirigidos y aconsejados en sus empresas por los 
ingenieros del ramo, para evitar que se malogren los capi
tales que en esta industria se invierten.

Deben asimismo procurar que desaparezcan la desmora
lización y el ágio introducidos, y que han hecho la desgra
cia de las asociaciones mineras por medio de la subdivisión 
de acciones en papel bursátil, que las ha traído á un descré
dito que por su índole verdadera están muy lejos de me
recer.
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CAPITULO V.

Bel comercio.

m,>!‘ An^™ tÍa\ atrÍÍ T Í0£es de la administración econó- a encargada hoy a los Gobernadores de provincia se en-
3 K T  S f e  a? ^ue »  ™n»r.a al co m e r!  i » S o “  d .
añ m li i  a X '"' "  í”  l" r', su mai Sr!,,,,l<: ^arrollo  amplia libertad de circulación: la mas pequeña traba que
X  r Pn°DSa’ ° Pr0d, T  'a e3casez< ó se convierte en una 
Gobe?naHPnrT°HqUe d,-ficplta Y disminuye el consumo. Los 

^  i dr de Prov.1Dcla) vigilando para que no se opon-
Pohiernn S *  T  íFabaS que las le§ales> ó instruyendo al Gobierno sobre los inconvenientes que estas producen, y pro
poniendo los medios de remediarlos, cumplirán con una de 
sus mas importantes obligaciones.
ria°en J í ^ ! Í f tad de.cjrau!acion es absolutamente necesa- ria en el trafico especial de artículos de primera necesidad.
de arfiV S|triT ° ne? 7 trabaS mat£m al comercio, al especial 
eanHai de pr\mera necesidad le convierten en un es- 
ahnnHan°-m0n0p010’ ,qu  ̂ baj° el asPecto de una mentida 
cífidadd dla I ° Se ?Culta la escasez ó la adulteración de la 
r 3 ‘dp , J as sustancias y compromete la salud pública. 
Los Reales decretos de 20 y 29 de Enero de 1834 y la Real 
orden circular de 23 de Julio de 1847 consagran altamente 
el principio de la libre circulación, v los Gobernadores de 
provincia al hacerlos cumplir no deben olvidar que la esca
sez y la carestía son muchas veces producidas por las me- 
P da? mismas con que se piensa combatir estas calamidades 
Estas desgracias no son de temer en la fertilidad y abun- 
dancia de nuestro suelo; pero los Gobernadores de^rovin- 
fiaJn qui?ran Penar la alta misión que S. M. les ha con
fiado, no deben aguardar para prevenirlas que lleeuen á
n ™ e-rt3|S‘ Me.dl°S sob.rados liene un hábil administrador de presagiarlas: las noticias estadísticas sobre producciones 
extracciones y consumos, y los precios que los artículos dé 
primera necesidad tienen semanalmente en los principales

dGia Provincia> deben servir al Gobernador de 
barómetro sobre esta materia importante. La publicación
afenm*53 deieStas uetmias facilita los datos para sus cálculos 

* T / CI° de reserva> P110 P°r su parte contribuye á ale- 
3 f,7  p J  “ en°1-ST eS ,3S pla§as de,a escasez y carestía, 
rantilp/ppn ?  ,ar la seguridad de las operaciones mer
cantiles con la rapidez que por su naturaleza exigen se
, re2  e? Iaf  P!azas de mayor consideración agentes in
termediarios a quienes confia el comerciante el arreglo de



suo mas importantes contrataciones. Atribución es de los 
Gobernadores proponer á S. M. las personas en quienes de
be recaer el nombramiento para tan grave cargo, y deber 
sujo es por lo mismo no limitar su intervención á la com
probación de las circunstancias y requisitos que exige el 
Godigo, sino que debe extenderse á la moralidad y antece- 
íjentes de los que proponga , para que nunca la gracia de 
*• “ ■ r<;ca¡ga en sugeto indigno. Estos nombramientos im
ponen á los agraciados la obligación de cumplir con nue
vos requisitos, y al Gobernador de provincia el deber de 
no tolerar que ninguno ejerza el cargo de agente de co
mercio sin que las haya cumplido todas, especialmente la 
uanza, única garantía del comerciante á quien la necesidad 
obliga á confiar sus asuntos al agente que el Gobierno 
nombra.

68. La ejecución de la ley de pesos y medidas será 
otro de los asuntos cuya inmensa gravedad exigirá con el 
tiempo de parte de los Gobernadores de provincia una es- 
pecialísima atención. Lucharán contra ella los hábitos, las 
costumbres y hasta las preocupaciones mas arraigadas, y 
obra del tiempo y de la educación será el vencer las unas 
y destruir las otras, si una administración entendida y pre
visora acierta á preparar el camino. La ejecución de esta 
ley no es ni podia ser inmediata: desde 1852 será obliga
torio el nuevo sistema para las escuelas, para la adminis
tración desde 1853, y hasta 1860 no principiará á produ
cir obligación general. Sin aguardar estas épocas, los Go
bernadores de provincia, por cuantos medios les sugiera su 
celo, deben ilustrar á sus administrados sobre las ventajas 
y facilidad de este sistema, deben aprovechar cuantas oca
siones se les presenten de combatir las preocupaciones que 
le combaten.

69. No se oculta al Gobierno que nuestro comercio ha 
menester de una protección mas alta que, asegurando la fe 
mercantil, inspire la confianza necesaria para que los capi
talistas propios y extraños pongan en movimiento sus cau
dales , afluyendo de este modo los extrangeros al pais, y 
reuniendo la seguridad que en todos tiempos inspiró el co
mercio español al de todas las partes del globo. Esta pro
tección no pueden dispensarla los Gobernadores: ha de"ha
cerlo la legislación; pero el Gobierno se ocupa con afan de 
esta reforma; y contando con el apoyo de las Cortes, espe
ra que en breve el Código de comercio se perfeccionará, lle
nándose los grandes vacíos que ha dejado en la formación 
de compañías, en el título de quiebras, en la reciprocidad 
de condiciones con los extrangeros, y principalmente en el 
apremio personal por deudas.
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SECCION TERCERA.

DE LOS CAMINOS, CANALES, PUERTOS Y DEMAS OBRAS PUBLICAS.

CAP I TULO I.

De los caminos.

• ^ n.a nec®sidad de nuestra época, necesidad impres
cindible, imperiosa, y á la que no es dable resistir, son los 
caminos de hierro. Desde que estas vías de comunicación 
se ensayaron , todos los hombres sensatos comprendieron 
que la aplicación del vapor á los caminos habia de produ
cir una revolución en el comercio y en la industria. La 
aplicación de este agente á los buques la ha producido has
ta cierto punto en la fuerza y poderío de las naciones, y sin 
embargo la diferencia por su importancia y efectos entre 
uno y otro descubrimiento, ambos honra de nuestro siglo 
es grande , inmensa. Las dos condiciones de toda via que 
son celeridad y baratura, las llenan los ferro-carriles de 
tal manera que el ánimo se sorprende, como que su rela
ción con las vias ordinarias apenas puede fijarse. Esto solo 
basta para comprender la importancia de estas vias pues 
el país que las obtiene puede, por un cálculo aproximado 
trasportar sus productos por i/ 15 del costo y del tiempo, lo 
cual equivale á un beneficio casi igual y á veces mayor del 
que se invierte por las vias antes conocidas.

71. Los ferro-carriles han aproximado las distancias en
tre los pueblos, han convertido en puertos marítimos á los 
centros productores mas interiores de las naciones; y ex
tendidos que sean, como no puede dejar de suceder hasta 
la navegación misma perderá mucho de importancia en las 
comunicaciones de un mismo continente. Sin calcular lo 
que habrá de suceder en una época lejana, sin considerar

1ue ^a.n realizarse de la propagación in
definida de este medio de comunicación, basta consultar lo 
existente para comprender que con los adelantos que ac
tualmente se hacen en este orden en casi todas las naciones 
de Europa , la que por desgracia suya no los siga ni llegue 
a construirlos habrá de sufrir necesariamente tal quebranto 
en su riqueza, que apenas podrá salir de su postración y 
no le será fácil reponerse. J

72. Es un error funesto, desgraciadamente difundido en 
nuestro país , el de que los ferro-carriles únicamente pueden 
sostenerse en pueblos fabriles, creyéndose que solo en estos 
podrán alimentarse estas vias gigantes que han menester de 
grandes cantidades de efectos para su esplotacion y serví-
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CIO. Los ferro-carriles en parte alguna pueden ser mas útiles 
y provechosos que en los pueblos cuyos productos abundan
tes son de gran peso ó volumen, y esto precisamente suce
de en las naciones agrícolas como la nuestra. Los frutos de 
la tierra tienen ordinariamente estas dos cualidades, y por 
e lo son seguramente los que mas necesitan de baratura en 
el trasporte. Un camino de hierro desde ambas Castillas al 
mar haria que nuestros trigos pudieran conducirse á Ingla
terra y Francia con mas ventajas que los de las costas del 
Mar JNegro y de los otros puntos de que aquellas naciones 
consumidoras se surten actualmente. Y no se calcule por 
la exportación actual que representa imperfectamente nues
tros sobrantes, pues la agricultura no produce hoy lo que 
podría y de lo que es susceptible nuestro suelo, porque la 
falta de mercados convenientes y en proporción de los cos
tos hace que la producción se reduzca y no tome el ensan
che de que es capaz.

73. La propagación de los ferro-carriles es la grande es
peranza de nuestra nación, la que indudablemente hará 
cambiar su faz completamente, elevando nuestra riqueza á 
la altura que necesita. La pequeña línea concluida de Bar
celona á Mataró, las adelantadas en su construcción de 
Langreo y de Aranjuez han disipado otros errores difundi
dos en este orden, ya por la ignorancia, ya por espíritus 
siempre dispuestos á combatir todos los adelantos é inno
vaciones que la civilización produce y el genio emprende
dor de nuestro siglo acomete. Los Gobernadores civiles, no 
solo deben combatir esas preocupaciones que retrasan el 
desenvolvimiento material del pais, sino que llenarán un 
gran deber promoviendo el espíritu de asociación encami
nándolo á estas empresas, aunque sea para cortas líneas. Su 
utilidad es siempre inmensa, ya porque enlazándose las pe
queñas se forman las de mayores dimensiones, ya porque 
los capitalistas extrangeros que se dediquen á estas empre
sas encontrarán á los nacionales dispuestos á tomar parte 
en las mismas, inspirándoles la confianza y seguridad.

74. En aquellos puntos en que hay ferro-carriles en cons
trucción ó en proyecto, en los en que se esten haciendo es
tudios para establecerlos ó se hagan mas adelante, los Go
bernadores deben facilitar á las empresas todos los auxilios 
y protección que necesiten y esté á sus alcances, difundir 
en los pueblos el mejor espíritu respecto á las mismas, y vi
gilar por que no les sean negados ni disputados los derechos 
que la ley les concede. La Autoridad, representante del Go
bierno , debe estar animada de su mismo espíritu favorable 
á estas empresas que tantos bienes han de producir á nues
tra patria.
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75. Los inmensos capitales que se necesitan para los 
ferro-carriles, y las dificultades que ofrece la desigualdad de 
nuestro suelo para esperar que en un período dado pueda 
cruzarse de estas vias de comunicación, hacen que el Go
bierno deba ocuparse con afan de la construcción de car
reteras, siempre necesarias, siempre útiles. En un vasto y 
quebrado territorio como el nuestro, aun dado caso que se 
construyesen grandes líneas de ferro-carriles, las carrete
ras ordinarias serian indispensables para poner en comu— 
nicacion pioviocias, comarcas y pueblos que desgraciada- 
mente están divididos por obstáculos naturales que es in
dispensable vencer para la circulación de los productos. No 
hay que encomiar esta necesidad tan sentida por los pueblos 
como descuidada en los siglos anteriores. Todas las pobla
ciones claman por caminos, y razón sobrada les asiste al 
ver que no pueden dar salida á sus frutos por la dificultad 
y carestía de los trasportes. Los Gobernadores civiles debe
rán por lo mismo dedicar una especial atención á esta ne
cesidad, procurando satisfacerla y responder á las inten
ciones del Gobierno.

/6. En cinco clases se dividen los caminos, y cada uno 
tiene sus especiales condiciones. Estas clases son:

i? Carreteras generales.
2? Trasversales de gran comunicación.
3í Provinciales.
4? De comarca ó de pequeñas travesías.
5? Vecinales.
De estas clases, la primera es de exclusivo cargo del Es

tado por ser de interes general, por no entrar únicamente 
en el pensamiento de su construcción el interes de localidad 
sino los grandes intereses de la nación. Esta sin embargo’ 
agoviada de cargas que nos han legado tantas vicisitudes 
políticas, no puede acudir con la presteza que los grandes 

®res públicos desearan á satisfacer esta apremiante nece
sidad por falta de recursos inmediatos. Las obras públicas 
cuestan mas de lo que generalmente se cree, y el ramo de 
carreteras entre nosotros bastaría para consumir en muchos 
años cantidades inmensas difíciles de calcular.

77. Esta convicción ha excitado á algunas provincias, que 
han comprendido sus verdaderos intereses, á solicitar del Go
bierno que las carreteras generales que por las mismas cruzan 
se costeen en parte por el Estado y parte por las mismas pro
vincias, sin perjuicio de indemnizaciones ulteriores. Por este 
medio han conseguido adelantar considerablemente estas obras 
y adelantarán mucho mas, resuelto, como está el Gobierno’ 
a dar una preferencia á las provincias que se encuentran en 
este caso, puesto que seria altamente injusto obtener de las
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mismas estos sacrificios sin que el Estado lac ,# j - 
predilección á aquellas míe L r , J ^ ? tado lds atendiera con 
costee las carreteras de n n / l  D 3 ĈUe -este únicamente

Ü H Ü 5Ü
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l I S S S S i
ma/«»a‘:“d“ teS J P“ bl0 ,od«- L» p rX io n  no Lría m?.s , ^ e una compensación, ventajosa siempre para la ln 
calidad. Ayuden pues en esta obra al Gobierno sus prime"
mL |  aiepaeis. 38 Provincias > Y harán un servicio á las mis-

/9. Las carreteras trasversales de aran comunicación se 
costean de consuno por el Estado y las proTnciaíhiendo 
de cargo de estas la indemnización de lL-expropiaciones 
Fácilmente se deja conocer, al examinar detenidamente la 
jurisprudencia administrativa en materia de caminos, que
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el Gobierno, apreciando el interes general del país, ha dis
tribuido en esta proporción los fondos del Estado aplicados 
a este ramo. El ínteres de las carreteras, aparte del general 
que el Estado tiene en el fomento de la riqueza del pais es 
siempre local en mayor ó menor extensión. Los que tocan
do a un camino se aprovechan de él para las comunicacio- 
f®s J  el tranco son los que obtienen inmediatamente la uti- 
lidad. El ensanche de este círculo, la extensión del núme
ro de los beneficiados es lo que determina' la clase del ca
mino y la naturaleza de los subsidios. En una palabra, cuan
do la utilidad es para tantos que indirectamente por esta 
extensión misma puede llegar á todos, todos se ha querido 
que contribuyan á dispensar este bien. Guando ese benefi
cio se reduce á menor número de agraciados, la prestación 
se reduce, combinando la de la localidad y la del Estado, 
siempre no obstante los mas beneficiados son los que dis- 
lrutan inmediatamente de las ventajas de la carretera cons
truida.

80. Aunque parezca demasiadamente doctrinal esta indi
cación, deben los Gobernadores tenerla presente para ha
cerla entender á los pueblos que quisieran que las carrete
las todas, y mas las trasversales de gran comunicación, se 
costeasen por el Estado exclusivamente. Esta exigencia es 
injusta ó infundada, debiendo las provincias conocer su in
teres y las grandes ventajas que obtienen en fomentar esta 
clase de comunicaciones. Generalmente hablando son las 
carreteras trasversales casi de mayor interes para las pro
vincias que las generales. La división topográfica de nues
tro suelo hace que los productos que abundan en una pro
vincia no se den en las inmediatas; por manera que su 
mercado natural le tienen á veces muy próximo. Pero lo 
escabroso de los terrenos y la carestía de los trasportes les 
priva del beneficio del consumo. Estas carreteras son las 
que facilitan los mercados, y por lo mismo son para las 
provincias altamente interesantes. Los Gobernadores deben 
favorecer su apertura, velar sin descanso por que no se 
interrumpan en su curso, allanar los obstáculos que los 
pueblos opongan á su construcción, y alejar esa apatía, que 
es la gran fuerza de resistencia que oponen siempre los 
pueblos indolentes.

81. Pero la vigilancia de la Autoridad debe fijarse res- 
pecto a estas carreteras en un punto de la mayor importan
cia. El ínteres individual, siempre activo, siempre astuto y 
sa?pZ.’ su? f burlar al interes público, haciendo que los sa
crificios del Estado y de una provincia cedan solo en be
neficio de unos pocos. No siempre la designación de una 
trasversal es la que conviene á las provincias limítrofes; la
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t? rn ílZ f!aS necesldades Y los intereses de estas. Miras par
ticulares y especulaciones de diferente orden son á veces
perjuicio nalUEsetadoS v á la í  °P8racion’ d .e  lo 1ue resulta un s« • J , ad0 Y á las mismas provincias oue hacen el 
acrific10 de las prestaciones para su construcción. Este mal 

lo atajara en gran parte el Gobierno, que para prevengo
cu0f norWe'6 S1Si 6ma §eneral de comunicacionesP, que si- fnt P6rlecoio° ando para no ser sorprendido nunca por el
ayudar Si Gobierno i°n particdlares' Pero la Autoridad debe al Gobierno en esta obra, y no, como aleuna vez ha
sucedido, favorecer, sin conocerlo quizá, esos intereses in- 
llgúnls.6S’ convirtléndose en instrumento de la codicia de

82. Todo el beneficio que los pueblos podrían reportar 
de las carreteras generales y trasversales seria estéril SP á os 
caminos provinciales no se les da el impulso conveniente 

uando los pueblos todos de una provincia no están en co
municación , mas o menos directa, con las carreteras eene- 
rales y trasversales, únicamente reportarán las utilidades de 
estas las poblaciones inmediatas á aquellas. Entonces puede 
suceder que la provincia, abundando en productos asacólas 
e industriales, no encuentre salida á los mismos y sufra el 
hambre en medio de ia abandónela. Las c a r X J  S 0¡- 
pales, en tanto son útiles y beneficiosas, en cuanto á ellas 
confluyen las de segundo y tercer órden, sin las que no es 
posible fomentar el tráfico ni los consumos. Los Gobernado
res, comprendiéndolo asi, deben dedicarse con todo esmero 
a la propagación de estas vías, haciendo que las provincias 
de su mando se crucen en todas direcciones. Pero deben 
cuidar también que el ínteres de algunos no grave injusta- 
.“ ®ntecoife provin,cias haciendo que vias puramenteJloca- 
provLdales ^  Pr°VinC'a en perjuici° de los fondos

83. Los caminos especiales que ponen en contacto dos ó
v dehln í¡roductores> -Sean de UDa 6 dos Provincias, son y deben ser de la mayor importancia. En un suelo como el 
nuestro, desigual en la nivelación, calidad y producción 
estos caminos son grandemente interesantes. La Autoridad 
no debe descansar en que el interes local podrá impulsar
los ya porque al Gobierno y sus agentes toca ilustrar á los 
pueblos sobre sus verdaderos intereses, ya porque obligación 
sagrada es de los mismos reunir las voluntades, formar el 
espíritu laborioso y activo de los pueblos y estimular á todo 
lo útil y provechoso para los mismos. Visiten los Goberna- 

ores las provincias, estudien sus producciones y necesida
des , conozcan las relaciones de los pueblos, y ponean en 
movimiento todos los resortes capaces de excitar á sus ha-
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hitantes á obtener unos beneficios que, ó desconocen ó creen 
de difícil consecución, allanando al mismo tiempo obstácu
los y superando inconvenientes.

84. A este fin, y para dar impulso á todos los ramos de 
la riqueza pública, los Gobernadores deben sostener una 
correspondencia semi-oficial con los de las provincias limí
trofes sobre todos los puntos de interes común entre las 
mismas para ilustrarse recíprocamente, allanar obstácu
los, remover inconvenientes, favorecer la unión de miras, 
alejar rivalidades y excitar á las obras de interes común 
entre provincias diferentes. Esta correspondencia es útilísi
ma; y sin los inconvenientes que á veces produce la pura
mente oficial, tiene las mismas ó mayores ventajas. Esta 
debe circunscribirse respecto á intereses materiales al plan
teamiento de lo ya convenido ó acordado; pero la prepara
ción se hará mas fácilmente por la correspondencia semi- 
oficial, y hasta por la confidencial muchas veces.

85. Gran fuerza de resistencia han de encontrar los Go
bernadores en la construcción de los caminos vecinales, 
porque en proporción que se circunscriben las prestaciones, 
asi se atiende mas á la importancia del sacrificio que se 
exige que al beneficio que se reporta.

A esto se agrega la mayor necesidad que las pequeñas 
poblaciones tienen de que la Autoridad las auxilie con la 
ilustración conveniente sobre sus mismos intereses, comba
tiendo preocupaciones, rivalidades y discordias, que son las 
mas veces el grande obstáculo para las mejoras.

86. Grande atención deben prestar los Gobernadores á 
la conservación de los caminos. Los inmensos capitales que 
en estos se invierten, cuando no llenan su condición de se- 
guridad.y celeridad en los trasportes, son perdidos ó por lo 
menos estériles. El Gobierno , penetrado de lo excesivamen
te costoso de este servicio, se ocupa de un plan general de 
conservación económico y seguro; pero en él entra por mu
cho la vigilancia de los Gobernadores, sobre los cuales prin
cipalmente recaerá la responsabilidad del mal estado en 
que puedan encontrarse las carreteras que crucen las pro
vincias de su mando.

CAPITULO II.

De los ríos flotables y canales de navegación y riego.

87. Después de los caminos de hierro no hay otras vias 
de comunicación tan importantes como los canales de nave
gación : en algunos puntos aun son preferibles á los prime
ros. Los rios flotables en que buques de gran porte pueden
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subir desde el mar coa comodidad y seguridad, conducien
do las mercaderías al interior del pais y exportando desde 
el mismo sus frutos y productos, llevan grandes ventajas 
á todos los medios de comunicación. Ellos prolongan el mar 
á la tierra firme; y sin las penosas operaciones de carga y 
descarga continúan sus viajes desde los puntos mas remotos 
al interior del reino. Escasos son por desgracia los rios sus
ceptibles de esta explotación en España ; pero los que pue
den serlo están abandonados lamentablemente, y el Gobier
no tiene un gran deber que cumplir impulsando estas útiles 
obras.

88. Todo trozo de rio susceptible de navegación que no 
se aproveche, que no se ponga en estado de esplotacion, es 
una pérdida positiva para el pais, el desperdicio de una 
riqueza importante, del cual no tendrá disculpa la admi
nistración si poseyendo medios no acude con presteza á 
utilizar tan inapreciable bien. Pero si este es general, y por lo 
tanto el Estado debe acudir á este servicio, no permitiendo 
las circunstancias del Tesoro acometer por abora estas em
presas, la Autoridad debe hacer conocer á los pueblos in
mediatamente beneficiados la utilidad que reportarían de 
estas obras, excitándoles á emprenderlas por asociaciones, 
á reintegrarse con los productos de las mismas. Y no den 
por excusa los Gobernadores que en sus provincias no hay 
capitales bastantes para sufragar tales costos, porque si lle
gasen á difundir y excitar el espíritu de acometerlas, si des
envolviesen la actividad que reclaman estas obras importan
tes, los capitales concurrirían viendo interesado al pais y 
dispuesto á ejecutarlas. Guando los extrangeros ven que los 
naturales dudan, temen y no se les asocian para tales em
presas, no las acometen ni pueden ayudarlas. Vean estos al 
comercio y á los capitalistas del pais interesarse en estas, y 
seguramente les seguirán, porque no pueden encontrar en 
parte alguna un interes tan subido al dinero como el que 
España les ofrece. El Gobierno, dispuesto á favorecer estas 
empresas, será tan decidido protector de las mismas, que 
no le quedará medio alguno que pueda conducir al fin ape
tecido que no ponga en movimiento. La severidad ó im
prudente rigor de las condiciones es un mal que detiene á 
las empresas, y el Gobierno no incurrirá en un error tan 
antieconómico como perjudicial.

89. Aunque de menor importancia que la navegación 
de rios, la tienen, y muy grande, los canales de navegación. 
Cuanto se ha dicho respecto á aquellos es aplicable á estos, 
y el Gobierno espera que la Autoridad que le representa 
en las provincias fomentará por los mismos medios este ra
mo importante de comunicaciones interiores.
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90. Al tratar del estado de nuestra agricultura expo
niendo sus necesidades, se ha demostrado que la primera 
y principal de que se aqueja es de la falta de riegos, esca
sez tanto mas deplorable, cuanto que en muchas provincias 
se ven correr perdidas las aguas síd aprovechamiento al
guno. Los canales de riego son el mayor bien que la Auto
ridad puede procurar á sus administrados y al Estado mis
mo, que aumentando su riqueza es por consiguiente mas 
fuerte y poderoso. Los medios propuestos para mejorar los 
rios y canales de navegación deben emplearse para estas 
obras que, siendo menos costosas y en mas pequeña escala, 
no admiten disculpa los agentes del Gobierno que no las 
promuevan y procuren asegurar su ejecución.

CAPITULO III.
De los puertos y muelles.

91. Duele seguramente contemplar el estado de nues
tros puertos, sobre el que no cabe seguramente exagera
ción alguna. Pareció en lo antiguo que este importante ser
vicio era puramente de localidad, y se abandonó á ella, 
aunque en diferentes formas, sin abrazar un plan que pu
diera colocar nuestros puertos en una situación convenien
te y cual reclama su importancia. A cargo en unos puntos 
de las Juntas de comercio, á las municipalidades en otros, 
y á la Hacienda pública en algunos, ni era posible la regu
laridad en los impuestos ni la exactitud en el servicio. Hí- 
zose una innovación en 1841 que destruyendo lo que exis
tia , poco conveniente en verdad; pero no se sustituyó por 
un sistema. Los vicios del antiguo subsistieron, y este ser
vicio acabó de sufrir todas las contrariedades de que venia 
mas ó menos amenazado. Las consecuencias de este mal se 
han hecho sentir demasiado para que el Gobierno se mos
trara indiferente. Presentó un proyecto de ley á las Cortes, 
las que, deseando como el Gobierno el mejor acierto, pro
curan ilustrarse en materia tan grave, y reúnen los datos 
que un dia producirán el efecto apetecido.

92. Pero el Gobierno, en su deber de procurar el desar
rollo de los intereses materiales del pais, no puede abando
nar este servicio en el ínterin la ley no determina los me
dios de su fomento, y encargar debe á los Gobernadores de 
las provincias marítimas que atiendan con particular esme
ro este importante ramo de la riqueza pública, que á la 
par es medio de gobierno é influye sobremanera en la con
sideración que debe tener nuestra nación entre las otras 
de Europa. En los apuros del Tesoro no es posible con la 
asignación hecha á este ramo acudir á las obras que nece
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sitan todos nuestros puertos. Pero asi como el Gobierno que 
se limite á estos recursos para atender á las necesidades 
públicas no llenaría sus deberes de administrador, tampo
co los Gobernadores cumplirán con él si se ciñen únicamen
te á ejecutar las obras que puedan efectuarse con las con
signaciones que se hagan. La Autoridad tiene grandes me
dios siempre, y mas en un pais que principia á entrar en 
el movimiento del desarrollo material. Si en el comercio se 
hace desenvolver el espíritu de actividad y patriotismo, él 
se prestará gustoso en cada localidad á hacer las obras ne
cesarias siempre que se le dé una garantía de reintegro, y 
ninguna mas segura que los derechos del mismo puerto. Ex
citen pues los Gobernadores al comercio, y seguramente 
responderá á los deseos del Gobierno. Mengua es que en 
Cádiz se esten haciendo los desembarques y embarques por 
gabarras á falta de muelle; que en Valencia, en Málaga y 
otros puntos sirva de paseo público el lugar en que no ha 
muchos años fondeaban navios ó buques de alto bordo. Me
nester es que desaparezca esto, y que los Gobernadores de 
las provincias marítimas trabajen con celo ardiente por ha
cer que las obras de los puertos se ejecuten con la breve
dad que reclama el interes público y el de las mismas pro
vincias.

93. El servicio de los puertos seria muy incompleto si el 
Gobierno se limitara á procurar únicamente las obras de 
seguridad y las que faciliten los embarques y desembar
ques de efectos. El alumbrado de las costas es de una ne
cesidad tan apremiante como la de la limpia de puertos, y 
el Gobierno se ocupa sin levantar mano de cubrir este ser
vicio. La ley de 11 de Abril del año próximo anterior ha 
facilitado los recursos necesarios para obtener un alumbra
do que satisfaga las necesidades de la marina. Nombrada 
una comisión al efecto, ha presentado esta y aprobado el 
Gobierno un sistema completo de alumbrado para todas las 
costas de España, y se están construyendo varias torres en 
que han de colocarse los aparatos que se esperan del ex- 
trangero, porque en este punto es menester que nos colo
quemos á la altura de las naciones mas avanzadas. Un ser
vicio importante pueden hacer los Gobernadores al Esta - 
do y á las provincias de su mando. Conocidos ya los _ren- 
dimientos del impuesto para el servicio de faros, teniendo 
este un destino especial; y por lo tanto no pudiéndose dis
traer para otra atención pública, las empresas tienen una 
garantía segura, una hipoteca que no puede faltarles en las 
contratas que celebren para la construcción de faros. Exci
tando al comercio de las plazas marítimas respectivas , po
sible será y aun probable que el de cada una proponga la
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contrata del alumbrado de su distrito en bases equitativas 
y a reintegrarse con los rendimientos del impuesto.

94. Los Gobernadores civiles deben tener entendido que 
la opimon del país está ya formada; que á la apatía ha 
cedido la actividad; á la indiferencia el espíritu de movi
miento; que todos los pueblos grandes y pequeños fabriles 
o agrícolas, claman por obras públicas, penetrados justa
mente de que sin ellas no es posible queprospere nuestra 
riqueza, que nuestros frutos encuentren mercados ni nues
tra industria produzca. Todos claman por obras V sTes
á'contrSbuir f i n í * ” 0'' “° re?Ponde siemPre disposición f  ™ . Ulr.^ ellas> y q»e quisieran que el Estado las cos-

no*® í® 05 recursos> este sentimiento, sobre ser natural no es absolutamente resistente, dependiendo las 
mas veces del giro que la Autoridad da á la opinión ó del 
escaso influjo que en esta ha sabido grangearse Créese al- 

Yez P°.r(la Autoridad que, favoreciendo esas miras lo
cales de resistencia, gana popularidad y adquiere prestigio 
con lo que, lejos de ser aquella el resorte de la accion deí 
Gobierno, se convierte en su contra apoyando esas miras 
contrarias a los intereses de los pueblos. Se engañarán se- 
guramente los que asi piensen. La medida queSel Gobierno
AutoridadDhraPdara aprf ! ar el mérito Y los servicios de la
t r a d n í l í  nh d S6r 6 b,ea que Produzcan a sus adminis- trados las obras que ejecuten , el movimiento vivificador 
que inspiren en sus provincias. a

CAPITULO IV.

De la administración y dirección de las obras públicas.

95. La administración y dirección de las obras públicas 
que corresponde exclusivamente á este Ministerio PSe des
empeña en las provincias por diferentes agentes’segun es
te 0qu?liaf Y la índole de su servicio La par-
te facultativa depende de la dirección general del ram ojo 
xihada de una junta facultativa que, bajo las inmediatas 
ordenes del Ministerio, le ilustran con sus conocimientos es! 
pernales para que las obras llenen todas las condiciones de 
su objeto. Para el servicio en las provincias están ¿or a h í  
ra agrupadas estas en distritos, en cada uno d e b  o,
é f V n m S ehaveíe SUPf rÍ°r de t0d°S l0s deslinadosqenei y también hay en cada provincia otro subordinado al 
f 8°ber- dor resPectivo. La instrucción de 10 de Octubre de 
a84. -Í  i3 que, actua]mente determina las relaciones de la 
Autorniad c°n los ingenieros civiles. Sin embargo el dis
tinto carácter que ha recibido la magistratura civil en laíe-
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forma que se acaba de plantear exige modificaciones en aque
lla instrucción, que el Gobierno se apresurará á publicar 
para evitar conflictos. En el ínterin esto sucede, los Go
bernadores deben tener presente que son los representan
tes del Gobierno en las provincias de su mando, que como 
delegados del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas deben ejercer toda la autoridad é inspección que 
el buen servicio reclame. Corresponde pues á los mismos 
velar por que los Ingenieros sean laboriosos, asistentes á las 
obras que les esten encomendadas, puntuales y activos en 
los trabajos de que se ocupen, exactos en el cumplimiento 
de sus deberes y agenos á las pasiones y miras interesadas 
de los particulares, asi como deben vigilar por que se conser
ve la moralidad de un cuerpo al cual el Estado confia sus 
intereses mas importantes. Prevenir y corregir deben todos 
los males que puedan ocasionarse; y si alguna medida no 
estuviese en la esfera de su acción, ponerlo deben en cono
cimiento del Gobierno, seguros de que el remedio será tan 
pronto como eficaz.

96. Uno de los servicios sobre que deben ejercer mas ex
quisita vigilancia es en la administración de los portazgos. 
Él Gobierno no desconoce que esta es una carga como lo 
son todos los impuestos; pero también tiene presente que 
esa carga no rinde ni con mucho lo absolutamente indis
pensable para la conservación de los caminos, por la que 
con razón claman los transeúntes y tragineros. Ademas, los 
portazgos son un servicio que mantiene la policía de los ca
minos, dirigiendo el acarreo en la forma mas conveniente. 

Aas dificultades con que la administración ha luchado para 
moralizar la recaudación de este impuesto, las que se to
can en la intervención de estos productos, y los malos re
sultados que ha dado en algunos portazgos y pontazgos la re
caudación por comisionados especiales, ha exigido esa inter
vención , quizá inconveniente hasta cierto punto, de los 
Ingenieros, y el sistema de arriendos introducido, aunque 
supletoriamente.

97. El arriendo de toda renta ó servicio es un mal re
conocido; pero el de una renta que se recauda en despobla
do á tragineros aislados que no pueden sostener reclama
ciones, que por lo mismo toda vejación ilegítima puede pa
sar desapercibida á la Autoridad, es doblemente perjudi
cial, y puede influir en la decadencia del comercio interior. 
La vigilancia de los Gobernadores respecto á la recauda
ción , su celo por este servicio será el que ponga al Go
bierno en situación expedita para hacer que cesen los ar
riendos, y que la administración se haga cargo de este im
puesto sin menoscabo de las rentas públicas. Medios efica-
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ces tienen los Gobernadores para ello, y el Gobierno espe
ra que su celo será tan exquisito como se necesita en este 
ramo.

98. Diferentes medios se han empleado hasta hoy en la 
construcción de obras, señaladamente en las de caminos; y 
previendo el Gobierno los obstáculos que habrán de ofrecer 
los unos y los inconvenientes que los otros ofrecen, no ha 
adoptado alguno como sistema exclusivo. El justo afan de 
los pueblos por obtener con la brevedad posible las carre
teras de que carecen, y la marcha necesariamente tardía 
que llevan las obras ejecutadas por la administración, len
titud que seria mayor si se resolviese á ejecutarlas todas 
por este método, inclinaron al Gobierno á las contratas, que 
en lo general no han dado los mejores resultados. Cierto es 
que las crisis monetarias y mercantiles que han afligido al 
pais y á la Europa entera en estos últimos años ha sido 
un mal, cuyos efectos se han hecho sentir necesariamente 
en las empresas de cierta magnitud, dando origen á esos 
inconvenientes.

99. Sin embargo, hay males que son inherentes á estos 
conciertos cuando ellos recaen en obras fáciles de subdivi
dir, como sucede en los caminos. La opiuion pública de
nuncia muchas de estas contratas como cedidas de empre
sario en empresario hasta ejecutarse por el que es cesiona
rio , después de haberse satisfecho cuatro ó cinco primas, 
exacción inmoral, y que al fin cede en perjuicio de las obras, 
por exquisita que sea la vigilancia de la administración. Y 
si al menos las contratas se cumpliesen, los perjuicios se
rian menores, y los pueblos reportarían las ventajas de la’ 
mas pronta construcción. Pero tampoco ha sucedido esto, 
si bien otra contrata desgraciadamente frustrada, la del 
anticipo de los 200 millones de reales para caminos, ha in
fluido poderosamente en ese retardo. Sea como quiera , el 
Gobierno debe aprovechar las lecciones de la experiencia 
para no comprometer por imprevisión los intereses públi
cos. Este está resuelto, y los Gobernadores civiles deben 
ayudar á la realización de su pensamiento, á que las obras 
de caminos se subasten por pequeños trozos, rematándose 
en la misma localidad ó provincia, para que se interesen 
los pueblos en estos conciertos, á fin de que la utilidad que
de en los mismos, al paso que reciban las obras el impul
so conveniente, como le recibirán, habiendo de ejecutarlos 
aquellos á quienes mas interesa la pronta construcción. 
Grandes espera el Gobierno que sean las ventajas de este 
sistema, no siendo indiferente la de habituar á los pueblos 
á este género de obras para que puedan hacer sus caminos 
vecinales con inteligencia y economía.
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100. Pero todos los esfuerzos del Gobierno serán infruc
tuosos si la administración provincial no corresponde á sus 
deseos. Las provincias en lo general se han prestado tan 
completamente á la construcción de caminos, que lejos de 
tener el Gobierno que excitarlas, trabaja para contener en 
cierto límite este espíritu que las anima, á fin de que no 
carguen demasiado el presupuesto provincial en perjuicio 
de la producción y de la riqueza. Sobre 21 millones impor
ta el presupuesto de arbitrios destinados por las provincias 
á las carreteras; y si se calculan las sumas invertidas en 
este servicio, se verá que los deseos de los pueblos han sido 
defraudados. Conociéndose asi por los mismos, se retraen 
del cumplimiento de esta obligación, y de continuarse en 
este sistema desaparecerá sin duda ese espíritu que anima 
á las provincias en grave daño del país. Y no sucede esto 
porque los fondos destinados á este servicio se malversen ó 
dilapiden, no. La contabilidad central no permite tales abu
sos; pero lo que sí sucede es que cou estos fondos se acude 
á otras necesidades reputadas mas urgentes, y las obras 
públicas sufren el déficit que resulta. Esto debe terminar 
desde luego; y asi como el Gobierno no puede aplicar los 
fondos destinados para un capítulo del presupuesto á otro 
distinto, á los Gobernadores no es permitido hacerlo en los 
fondos provinciales, pues no han de estar revestidos de 
mayor autoridad que la del Gobierno. Ténganlo pues enten
dido, y que responderán á este de cualquiera trasgresioti 
en este punto. Vean los pueblos que lo que destinan á obras 
pMdicas solo en las obras públicas se invierte, y seguramen
te no escatimarán los recursos necesarios para este intere
sante servicio.

101. Por último, el Gobierno debe aconsejar á los Go
bernadores el mejor orden en sus secretarías , pues este ha 
de ser la base de su buena administración. El mayor celo, 
la mas exquisita actividad y la mas consumada inteligencia 
son estériles cuando los elementos de la acción gubernativa 
y administradora no están ordenados y convenientemente 
dispuestos para ayudar á esa acción y contribuir á su bue
na dirección. Si un Oficial de la secretaría de los Gobiernos 
civiles tiene á su cargo negociados sin enlace ni conexión, 
despachando á la vez asuntos de gobierno, de hacienda y 
de fomento, ni adelantará en alguno de estos ramos, ni po
drá llevar al corriente su movimiento activo para proponer 
al Gefe las mejoras convenientes ni los medios de inspección 
oportunos. La responsabilidad tampoco puede ser entonces 
eficaz, viéndose expuesta la Autoridad á cada paso, y mu
chas veces comprometida. Conozcan pues su Ínteres los Go
bernadores; comprendan estos toda la importancia de su
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cargo y la de los intereses que la ley les confia , no per
diendo de vista en alguno de sus actos que esta institución 
tutelar tiene por principal objeto la protección de los inte
reses morales , intelectuales y materiales del pais, los cuales 
están encomendados á su celo, inteligencia y laboriosidad, 
pero bajo la constante vigilancia del Gobierno , que la ejer
cerá tan activamente como es de su deber y reclama la con
fianza que en él ha depositado S. M.

Madrid 26 de Enero de 1850.=Seijas.

42

i



■» \

t
I t




